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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Resolución de 13 de diciembre de 2019, del Instituto Andaluz de la Mujer, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo de libre 
designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2, ambos de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y lo previsto en 
el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional del funcionariado de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección anuncia la provisión de un puesto de libre designación con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo a la presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de dicho puesto en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Directora del Instituto Andaluz de la 
Mujer, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General del Instituto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, calle 
Doña María Coronel, núm. 6, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará constar el número de registro de 
personal, el cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se relacionan con el contenido 
del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación, según disponen los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común; o bien puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera la persona 
demandante su domicilio, a elección de esta última, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución, de conformidad con lo 00
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previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 13 de diciembre de 2019.- La Directora, Laura Fernández Rubio.

A N E X O 

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro de destino: Dirección IAM.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a General.
Código Sirhus: 102910.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Mod. acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P.-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel comp. destino: 30.
Complemento específico: XXXX- 26.819,52.
Exp.: 3.
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